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0oUt«t
DE LA PROVINCIA DE VILIADOID

• ■ ; del Domingo ii de Diciembre de 1859.

SV- *

Mimjarre,y Company, y en la librería ‘lf.¡^»‘>^^'<i^ 
ÍSr». al mes . llevado á easa de los Sres. SascrUyres, y H para fuera,/rupep de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Anyusliasnum. o. 
doniíeisenliri'gtrán los anuncios parUcnlares, y los oficiales al Sr. Gobcmaddr. _______ ' ■ ’_________________ •___ -----------

PAUTE OFÍGIAL.

PRESíDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
eñ su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Negociado 5."—Quintas.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober- 
náctoni 'mé eónrunica la Real orden 
siguiente: . . .

ELGobíerno de S. M. creería faltar 
al alto deber que el estado de los asun
tos públicos le inipone. si autorizado 
como lo éstá por la ley de 2 de No
viembre último, pora llamar desde 
luego al servicio de las armas 50,000 
hombres, demorase por más tiempo 
que el absolutamente indispensable 
él ingreso de esta fuerza en las lilas 
del ejército y de la reserva.

En su.consecuencia, la Reina (q. D. g-) 
ha tenido ó bien resolver que las ope
raciones dd este reemplazo no verifi
cadas hasta ahora, se practiquen en 
los términos y con arreglo á las dis
posiciones siguientes: . ,

I .“ El cupo de las provincias en 
el presente reemplazo será el que se 
les designa en el repartimiento ad
junto á esta circular.

2 .* Las Diputaciones harán el re
parto del cupo entre los pueblos de 
su respectiva provincia, así como tam
bien el sorteo de décimas, en los dias 
del Í2 al 21 dé Diciembre actual, ó 
antes si fuere posible.

5/ Él resultado del repartimiento 
del cupo de cada provincia y del sor
teo de décimas se publicará lo más 
tarde el dia 25 del mes presente. Los 
Gobernadores remitirán á este Minis
terio dos ejemplares del Boldin oficial 
en que sé haga esta publicación.

4/ Las reclamaciones que según 
lo previsto en el art. 55 de la ley de 
Reemplazos hicieren los mozos com
prendidos en una combinación de dé

10. . Los Ayuntamientos remitirán 
por duplicado, condas diligencias de 
la declaración de soldados, relación 
nominal de los quintos y suplentes 
que pasen á la capital de provincia, 
expresando á continnoeion del nom
bre de cada uno, el número que le 
tocó en suerte, la fecha de su naci
miento, y en años, meses y dias la 
edad que le corresponda cumplir en 
50 de Abril de 1860. Estas relaciones 
se formarán con presencia dedos libros 
parroquiales, é irán firmadas por los 
individuos y. Secretario del Ayunta
miento,.y por los curas párrocos res
pectivos, ó eclesiásticos que aquellos 
designen.
^1X. ; La. entrega dé. les quintos, ep 

* Caja émpézará él 20 do Enero próxi- . 
mo, deberá terminar el 10 de Febrero [ 
inmediato, ó áiilés en las provincias i 
donde fuere posible.

12. Los Gobernadores señalarán 
con una-semana al ménos de antici
pación y oyendo á los Consejos pro
vinciales, los ti ¡as en que cada partido 
ó pueblo ha de hacer la /mtrega de 
sus respectivos contingentes en la 
Caja de la provincia.

15, Para que la autoridad militar 
pueda distribuir los contingentes de 
las pronincias entre- el ejército y la 
reserva, según lo que se disponga por 

: el Ministerio’de. la Guerra en virtud 
de los artículos 5.° y-4.° delà citada 
ley de 2 de Noviembre,, los. Consejos 
provinciales éntrégarán á los Coman
dantes de las Cajas, al ingresár los 
cupos de cada pueblo, un ejemplar 
de la relación nominal á que alude la 
regla 10 de esta orden, y en que Se 
ha de expresar la edad respectiva de 
los quintos entregados.

14. Los Gobernadores participa
rán á este Ministerio en los- dias 1.° y 
16. de cada rnes el número y clase dé 
los mozos qne hubieren ingresado en 
Caja durante la quincena anterior, 
ateniendosé para la redacción de estos 
partes al modelo circulado én la Real 
órden del8 de Mayo de 1856.

Y 15. Regirán p;ara la ejecución 
de esta quinta' las disposiciones de la 
vigente ley de Reemplazos, menos en 
lo que se deroguen por la de 2 de No
viembre último ya citada, y en virtud 
de ella, por las prevenciones de esta 
circular. , „

De Real órden lo digo a V. S. para 
su inteligencia, la deí Consejo provin
cial v dnmásefectosconsiguientes.D¡os 
<manló á V. S. muchos años. Madrid 
7 de Diciembre de 1859. Posada Her
rera.=Sr. Gobernador de la provin
cia de.......

cimas, deberán inlerponerse para que 
sean válidas ántes del dia 24 de Ene
ro siguiente.

5 .* Las citaciones personales y por 
edictos á todos los mozos del último 
sorteo y de los dos anteriores para el 
reemplazo del ejército, exigidas por 
los artículos 71 y 72 dé la ley de quin
tas vigente, se hará por los Ayunta
mientos en los dias 21 y 22 de Diciem
bre actual.

6,' El acto del llamamiento y de
claración de soldados empezará , en 
todos los pueblos el domingo 1." de 
Enero de 1860, y seguirá en los dias 
inmelialos siguientes, pero cuidando 
los Ayuntamientos de que quede ter
minada esta operación áptes del 1^. 
dei mismo mes". '

7 .' Las circunstancias á que alude 
la regla 7/ del art. 77 de la ley de Re- | 
cmplazos, y que son necesaiias paia / 
disfrutar exenciones, del servicio, 
deberán considerarse con relación al 
dia 1.’ de Enero que se señala en la 
prevención anterior para el llama
miento y declaración de soldados.

8 .* Los mozos sorteados en Di
ciembre actual serán excluidos del 
servicio por falta de talla, si.no llegan 
ála de un metro y cincuenta y seis 
centímetros, fijada en la ley do 2 de 
Noviembre último; pero los que fueren 
llamados de los dos alislamien»os an
teriores, con arreglo al art. 87 de la 
de Reemplazos, por no haber mozos 
de la primera edad, serán medidos 
con sujeción á las tallas de un metro 
quinientos sesenta y nueve milíme
tros ó un metro quinientos noventa 
y seis milímetros, 'según la que rigie
ra cuando entraron en sorteo para el 
ejército activo.

9 .* Los Ayuntamientos cuidarán 
de formar é incluir èn el expediente 
de la declaración desoldados un estado 
en que consten en medida decimal las 
tollas de los quintos de cada cupo, 
aunque sean excluidos por cortos ó 
por cualquier otra exención legal.

Los talladores de las capitales de 
provincia rectificarán estos estados 
respecto de todos los mozos de.sde el 
primero hasta el ultimo de los que se 
llamen para llenar el cupo de cada 
pueblo, tengan ó no exclusiones y 
exenciones.

Repartimiento practicado con arreglo 
á lo dispuesto en. el art. 2.° de la ley 
de ’ií de Noviembre ultimo, para la 
distribución de les 50,000 hombres 
xon que según la misma ley han de 
contribuir las provincias del Reino 
en el reemplazo correspondiente al 
año dé 1860.

PROVINCIAS.

Número 
de mozos 
sorteados 
en Abril 
de 1859.

CUPOS.

Alava.................... 1057 582
Albacete. . . . 1470 541
Alicante. . . . 5554 1508
Almería. . . . 2855 1045
Avila.'. . . • 1525 561
Badajoz. . , . 5680 15.54
Baleares. . 2414 888
Barcelon-a. . . 4974 1831
Burgos. . . , 2725 1002
Cáceres. . 2799 1050
Cádiz. ...... 5006 1106
Castellón.. . . 2075 765
Ciudad-Real. . . 1704 ' 627
Córdoba. . . . 2819 1057
Coruña. . . , 6461 2578
Cuenca. . . - 1611 595
Gerona. . . , 2628 967
Granada. , . . 5699 1561
Guadalajara. . . 1729 656
Guipúzcoa. . . 1685 619
Huelva. . . • 1715 650
Huesca. . . - 2542 862
Jaén.......... 256-4 : 870
León.. . . - 5278 1206
Lérida.. . • - 2120 780
Logroño. . 1417 522 ■
Lugo. . . ■ : 7826 2880
Madrid. . . - 2170 799
Malaga.. . • .• 5847 1416
Murcia. . . - 5227 1188
Navarra. . . - 2502 847
Orense.. . . - 4092 1506
Oviedo. 5566. 2048
Palencia. . . - 1546. 569
Pontevedra. . . 5079 1869-
Salamanca. . . 2'696 955
Santander. . 1818 669
Segovia. . . - 1297 ' 477
Sevilla. . . - 5814 1404
Soria.- . . - - 1511 483
Tarragona. . . 2597 882
Teruel.................. 1959 721
Toledo. - 2475 911
Valencia.. . . 5662 2084
Valladolid. . 2002 757
Vizcova. . . 1727 036
Zamora. '. . 2429 894
Zaragoza. . . 5066 1128

Sumas totales. 155864 50000
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Lo que he dispuesto puhUear en este 

periódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia, y 
cuantas personas tienen participación 
en los actos de la quinta, esperando del 
celo y patriotismo que les distingue, 
que en sus operaciones procederán con 
la rapidez y esctricta legalidad que su 
importancia requiere, en atención á 
que no deben desconocer qve si en épe^ 
cas normales es este un servicio urgen
te, lo es mucho mayor en esta ocasión 
en que el pais se halla comprometido 
en una guerra eslerioriP Vallado-lid iV 
de Diciembre de {^3Q,=Cáslor Ibanez 
de A Idecoa,

Gobierno de la provincia do 
Valladolid.

A las nneve en punto de la mañana 
del Viernes 16 del corrienie, se dará 
principio en acto público por la Ex
ce le n lis im-a Diputación de esta pro
vincia al sorteo de soldados que j)or 
cupo de décimas han -correspondido 
<r los pueblos de la misma en reem
plazo de 50,000 hombres, decretado 
por el Gobierno Supremo.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. Valladolid 10 de 
Diciembre de 1859.=^Gástor Ibáñez 
de Aldecoa.

Gobierno de la proidncia de 
Valladolid'.

CIRCULAR. '

Hahiéndoseme remitido por el Se
ñor Ingeniero Gefe del Distrito, ter
minados los trabajos relativos ai es
tudio del ante-proyecto- de' carretera 
de segundo orden de Olmedo a Me
dina del Campo, para el cual se halla 
competentemente autorizado por la 
Dirección general de Obras públicas, 
con fecha 50 de Junio de 1858, he 
dispuesto hacerlo saberal público por 
medio de este periódico oficial, en 
conformidad á lo preceptuado en el 
artículo 8.’ de la Ly vigente de car
reteras, á fiñ de que los pueblos, cor
poraciones ó particulares, á qui- nes 
interese, puedan enlerarse de dicho 
ante-proyecto que ^e .encuentra de 
manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno por término de 30 
dias, con objeto de que dentro del 
indicado plazo, espongan las recla
maciones que creyesen oportuna^, 
Valladolid .9 de Diciembre de 1850. 
Gáslor Íbañez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Teniendo conocimiento el Gobier
no de S. M. (Q. D. G.) de que en al
gunos puntos del Reino se han distri
buido gratis entre fas ciases pobres, 
libros y folletos impíos y anticatóli
cos, y de que por el correo se dirigen 
á varias poblaciones ejemplares del 
Alba, periódico protestante; he dis

puesto con el fin de evitar la circula
ción de impresos tan contrarios á 
nuestras instituciones y religión; po
nerlo en conocimiento de los Al
caldes, Guardia Civil, empleados de 
vigilancia y demas funcionarios pú
blicos por medio de este periódico 
oficial, para que por cuantos me
dios eslen á su afcance impidan 
la circulación de esta clase de libros 
y periódicos encargando á los depen
dientes de mi autoridad que me den 
inmediatamente cuenta si ocuparen 
alguno de los referidos impresos po
niendo á mi disposición con las pre
cauciones conTenienfes la persona ó 
personas en cuyo poder se encuen
tren para proceder contra ellas á lo 
Mue hubiere lugar con arreglo á las 
leyes; prometiéndome del celo é in
teligencia de dichos funcionarios sa
brán secundar los filantrópicos sen
timientos que el Gobierno de S. AL 
se propone, evitando á lodo trance la 
circulación de impresos que la moral 
y religion que profesamos repudian 
-altamente. Valladolid 9 deDiciembré 
de L859.=Gástor Ibañez de Aldecoa.

Gobicj'no de la provineia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos do la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán ála detención, en el caso ¡de 
presentarse en esta provincia, del 
sjúbdiló francés Emilio Anin, el cual 
se ha fugado sin la debida autoriza
ción de la provincia à® Tarragona., 
remiliéndole si fuese habido a mi dis
posición. = Valladolid 9 de Diciembre 
de i859.=Luslor Ibañezde Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta verificada el 
dia 5 del corriente para los acopios 
de materiales necesarios en la con
servación de las carreteras y trozos 
que á continuación se espresan, este 
Gobierno, de acuerdo con el Ingenie
ro Jefe del Distrito, ha señalado para 
el segundo remate el dia 25 del ac
tual á las doce de su mañana. La su- 

1 basta se celebrará en los términos 
' prevenidos por la instrucción de 18 

de Alarzo de 1848, y en mi despacho, 
hallándose de manifiesto en la sección 
de fomento de este Gobierno los pre
supuestos de cada trozo y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
que han do tenerse presentes en las 
contratas, no admitiéndose proposi- 

: clon que abrace mas de un trozo. Las 
: proposiciones se presentarán en plie- 

gos cerrados arreglándose en un todo 
al modelo que es adjunto, y la canti- 

j dad que ha de consignarse previa- 
mente como garantía para interesar- 
sécula subasta, será el I por 100 
del presupuesto á que corresponda,

debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento por el que conste har 
berse realizado el depósito que de
berá ser en metálico ó en acciones 
de carreteras. En el coso de que re- 

rfulten dos ó mas proposiciones igua
les en un mismo trozo, se celebrará 
en el acto, y|solamenle entre sirs au
tores una segunda licitación abierta 

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos 
á que se espresa el í^puucio anterior.

CARRETERAS. Trozos. Designación de sus límites.

Presupues
to á que as

ciende. 
/1.5. cénts.

De Adanero á Gijon. . .

De Valladolid á Santander.

Único,

Id.

Desde el kilómetro 150 hasta el
270 id. .

Desde el kilómetro 195 hasla el
214 id. . , . , - , ' .

47283

9470

Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino de. . . . 
enterado del anuncio .publicado“por 
•el Gobierno de la.prv^yincia, con fecha 
11 do Diciembre, de 1859 y de los re
quisitos y condiciones qué se exigen 
para la adjudicación en pública Su
bsista de los acopies de materiales ne- 

1 Cesarios paro la (conseivaeipn) dé. la 
pgrle de, earretera¿de, ; ;. . . cora 
prendida en la éspresada provincia y 
en su Irpzo. . , .-.cioecmpieza én 
, . ' . . y concluye éÚ . ;
se Compromete á tomar ó su cargó- carreteras y trozos.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

HesÚxAien fiumérico de las apreliensiones hechas por la fuerza 
de la Guardia civil en lodo el mes anterior.

Delin
cuentes 

aprehen
didos.

Ladrones 

aprehen

didos.

Reo^s pró
fugos 

aprehen
didos.

Deserto

res del

Ejército.

Detenidos 
por faltas 

leves, y en
tregados á 
la justicia 
ordinaria.

Contra
bandos 

aprehen
didos.

Armas 

recogí- .

das.

Total de 
presos y 
deteni

dos'.

■3'' 9 » " 2 ' 29 » 45

Valladolid 5 de Diciembre de 1859.=E1 Gobernador, Cástor Ibañez de AÍ- 
Aecoa.

ÁPÍÜÑCIOS - OFICIALES.

Administración principal de Hacienda publica de la provincia de 
Valladolid.

(Continuación.)

Contribución Industrial. Año de 1839.
II EL ACION de las altas, cuyos recibos de talón ha dejado de remitir la Admi- 

ni-slraciou de Hact.^nda publics al hacerlo de los demas documenlos; cor
respondientes a jos remesados hasta fin de Julio último.

PARTIDO PE OLMEDO.
ca.

PUEBLOS.

Zi a

¿ 'O X

•“ C" CO

Nombres 
de los contribuyentes. Sus industrias.

Cuota 
anual.

lis. cénts.

Alcazarén. . . 2.- Antonio iMoralinos., 
El mismo. . .

1¡2 por 100 de 28000 
Abasto de carnes.

446
165 56

en la forma prevenida por la citada 
instrucción, fijándose la primera me
jora admisible por lo menos en 500 
reales y pudiéndose hacer las sucesi
vas á voluntad de los mismos, siem
pre que no bajen de 100 rs. Vallado- 
lid 7 de Noviembre de 1859.=Cá3- 
tor Ibañez de Aldecoa.

los acopios necesarios al indicado tro
zo con estricta sujeción á los espre- 
sados requisitos y condici ones. (Aqui 
la-proposición que se haga admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, poniendo en letra la can
tidad que dé otro modo no será .ad
mitida ia pr opuesta que se presente.)

Nola. Este anuncio sustituye al 
publicado en el Boletín ofteial núme
ro 189 correspondiente al día 9 del 
actual, en q-ue por equivocación in
voluntaria se hizo mención de otras
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ese continuará.)

Alcazarén. . .
2- ( El mismo. . . 

Francisco Martin. .
Venta de aguardle. 
Arriero con una ca

ballería mayor.

287 12

62 27
A ideamayor.. . Id. ! José Cuesta. . . .

Lorenzo Arias. . .
Alarife.

Zapatero.
30
30

28
28

Cárlos Escudero.. . Ambulante de tegi-

Cándido Ramos.. .
dos, 1 mayor. 266 32

266 52
Rafael Puras.. . . Homo de pan. 46 37
Francisco Trejo. .

Juan Moro. . . .

Parada. 2 caballe
rías y 2 garañones. 308 72

Bocigas. , , Sastre ambulante. 62 27
Julian Gómez. . . Mesonero. 92 75

2.’ Ramón Lopez. . . 
MigüeíRiva.. . . 
Prancisco Froncoso.

w. 70 21
Cojeces de Iscar. 1-

2.’ j
Zapatero.

Alarife.
40
30

81
31

Calislo Fernandez, , Albañil. 23 80
Llano de Olmedo. 1.’ iLuciano Sánchez. . Tienda.de aguardte. 136 42

Castor Alonso. . .Tienda de ferretería 40 81
Pedrajas de Por- 

tilín Id. 1
Eusebio Martin.. . Arriero, I caballería 

menor. 26 81
Benito Gonzalez.. . Id. 66 81
José Cano y Cano. . Médico. 136 42
Juan Rasas. . , . Mercader de sedas. 156 42
Gabino Hurlado. . Tienda de bacalao. 136 42
Saturnino Vela. . . Id. 136 42
Gumersindo Morejon Carpintero. 40 81
Leon Adanero. . . Carretero. 40 81
iCeferino Vilo. . . Herrero 40 81
^Francisco Lorenzo. Horno de pan. 40 81
iLucia Marlin. . . Id. 40 81

Id. José Sanz. . . . Id. 40 81
V^ayetano García. . Id. 40 81
¡Luis Cabrejas. . . Zapatero. 40 81

-
¡Gabino Hurlado.

Esteban Sanz. . .

Ambulante de baca
lao con 2 mayores. 124 76

Pedrajas de Por-i
Porteador 2 menores 54 80

Pedro Martin. . . Arriero, 1 menor. 26 81
tillo. . . Mariano García.. . Carro trasporte, dos

mayores 67 69
Juan Basas,. ? . Fábrica de jabón. 97 94

(Mariano Lozano, Almacén de harinas 580 66
Policarpo Ázofre, , Tienda de ultrama

rinos. 79 57
2.’ ’ Pedro Gonzalez-... . Por 1res carretas de

Malias García. . .
bueyes. 54 ■42

Id. por 4 id. 72 29
x Anselmo Sanz. . . Horñoporrelribucn. 25 80

PARTÍDO DE PEÑAFIEL.

'Toribio tíorcía. . . Tienda de ultrama 125 4
Campaspero., i 1." rinos.

,J()ije García.. . . Venta de aguardte. •125 4
Curiel.................. 2.’ Gerónimo Granado. Fabricante de id. 70 21
Langoyo..
Quintani lía de

Isidoro Sanz. . . Mesonero. 89 2

Arriba. . . 2.* Manuel Gila.. . . Pastelero. 47 61
Quintan illa de t Eugenio Mai lin... . Escribano. 136 42

Abajo. . . . 1.’ ’.lUpólilo Redondo. ■. 
/ Ñica.sio de la Fuente

Arriero 1 menor. . 26 81
¡Tienda de aguardte. 155 3

1 Prudencio Bombin. Arriero, I caballería
San Llorente. . ) Marcelino Fernandez

menor.
' Id.

50
5

47
25

(Gregorio Cerezo. Diferencia de,cuota. 61 50
Uhudencio Bombin. 1 Arriero, 1 menor. 3 45

Santibanez. . . 1.’ ¡Cárlos Arranz. . . ,Venta de aguardte. 156 42

CUERPO DE lAGEAíEROS DE MONTES

DE LA

PKOVINCIA DE VALLADOLID,

En el mes de Enero próximo, entre once y doce de su. mañana, tendrá 
Higar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos de los pueblos que 
«‘bajo se citan y ante la presidencia de sus Alcaldes coiislilucionales, la licita
ron eii pública subasta de los frutos de piña y pastos de invernia, que á ins- 
tancia de los respectivos Ayuntamientos fueron concedidos sus aprovecha' 
mientes por el Sr. Gobernador civil de la provincia, verificándose sus subastas 
en los dias y bajo los tipos de tasación que á continuación se es{»resan.

Pueblos á quienes perte
necen los montes.

Chises de pro- 
duclos que se 

subastan.
Dias en que se 

subastan.

Tipos.

Zîs. vn.

Matapozuelos. 
^'iHamarciei. 
Aguasal. . .

Piña. . 
l’iùa. . 
Pastos.

3 900
5 500
4 60

Sanlibañez de Valcorba, .j Piña.. . ? .
Pastos. ...

5
3

769-
700
800

Rábano................................. Pastos. . . . 6 1400
Villabáñez........................... Pastos. . . . ■ 2 2200
Manzanillo.. . . . . Pastos. . . . 5 1200
Laguna................................ Piña. ... - 3 1400
Pesquera............................. Pastos. . . . 4 1400

Los pliegos de condiciones y espedientes, bajo los cuales ha de verificarse, 
se hallan de manifiesto en las Secretarías de los mencionados Ayuntamientos, 
Valladolid 30 de Noviembre de 1859.=Manuel dei Pozo.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se hallan vacantes en este Distrito Universitario y- que 
según lo dispuesto en la Real orden de 10' dé Agosto dú 
1858, deben proveerse por concurso.

ESCUELAS. ■ Fondos de que s©
Dotación. satisface.

Provincia de Valladolid.

La de niños del pueblo de Santa 
Eufemia. ..... ...................

La incompleta de niños de Vi

2500 rs. .casa y un real 
mensual cada niño.. Municipales.

llanueva de los Infantes.. .

La de niñas de Quintanilla de 
Trigueros. ......

1200 rs., casa y de re
tribuciones. .. .. .

1100 rs., id. id. . .

Propios.

Propios,

Provincia de Palencia.

La de niños de Villahan de Pa
lenzuela....................... - .

La de id. del de Lomas.. . .
2500 rs., casa y retribs.
1250 id. id.. . . .-

Propios.
Propios.

Lo que se anuncia en los Poleíines oficiales de las provincias de este Dislri» 
Irito Universitario, á fin de que los iMaestros de Instrucción primaria que ten
gan los requisitos que para cada Escuela eVige la regla 7.* de' dicha. Beal ór- 
dcn de 10 de Agosto de 1858 y aspiren á ellas, dirijan sus solicitudes docu
mentadas á la Junta de Instrucción pública de la provincia à que cada una 
pertenezca, dentro del término de un mes á contar desde la fecha, en .quç se 
inserte este anuncio en dichos Boletines pasado el cual no se admitiná ninguna 
aunque sea de fecha anterior, Valladolid 6 de Diciembre de 1859.===El 
Rector, Manuel de la Cuesta. <

Ayuntamiento Constitucional de 
Portillo.

Competentemenle autorizada esta 
Corporación para establecer puestos 
públicos, su venta esclusiva al por 
menor de carnes frescas para él con
sumo de esta villa y su arrebal, para 
el año próximo de 1860, tiene acor
dado celebrar su reraateen el Domin
go 11 de este mes, desde las once de 
su mañana en las Salas Consistoriales, 
de esta villa, bajo el tipo y condicio
nes que estarán de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento y que se 
publicarán al tiempo del remate; y 
para el de las mejoras de medio diez
mo ó sea el 5 por 100 tiene señalado 

;el Domingo 18 del mismo, en el mis
mo sitio y á la misma hora y para que 
llegue á noticia de los licitadores se 
fija el presente. Portillo 5 de Diciem
bre de 1859.=El Presidente, Ciriaco 
Sanz.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tordesillas.

El Ayuntamiento que presido ha 
acordado para cubrir el encabeza

miento de consumos de esta villa por 
todo el próximo ano dé 1860, a^cm- 
dente á 49,114 rs., se subaste el ar
riendo de todos los derechos qué du
rante el mismo d,evenguen todas las 
especies sujetas al impuesto, con la 
facultad de la esclusiva én las ventas 
al por méhor Únicaménté en las car
nes de vajja., concedida ai-efecto por 
la superioridad, sirviendo de tipo el 
pliego de condiciones que sin per
juicio de- la aprobación superior, se 
tendrá de manifiesto en la Secretaría 
municipal, estando señalado para sus 
dos remates los d'iás'9 .-y 17 del que 
rige, desde las .diez á las doce de 
SUS respectivas naoponas. Los que 
quieran hacer postura concurrirán en 
los dias y horas designadas á las Casas 
Consistoriales,- donde tendrán luga.í 
los remates. Dado en Tordesillas á 
l.°de Diciembre de 1859.;=El Al
caide, Julián Rodríguez Vega.=Por 
su mandado, Pedro de Han, Secre
tario.

Alcaidia Constitucional de 
Cabreros del Monte.

En los dias 21 y 28 del que rige.
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desde las diez á las doce de su ma
ñano, en el Consistorio de esta villa, 
se procederá al arriendo en pública 
subasta para el año de 4860, de. los 
derechos que devenguen las especies 
de consumo con la esclúsiva á la ven
ta al por menor si se obtuviere la au
torización solicitada Lo- que se anun
cia al público por disposición de la 
corporación municipal. Cabreros del 
Monte 6 de Diciembre de 4859.—El 
Presidente, Hermenegildo Ruiz.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tamariz,

En los dias 44 y 48 del corriente 
y horas de once á doce de sus res- 
peelivas mañanas, en la Sala Consis
torial de esta villa, tendrán lugar los 
arriendos con la exclusiva en la venta 
al por menor de las especies de eon- 
sumos para todo el año de 4860, con 
arreg^lo a las condiciones que resul
tan del espediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la mis
mo, sirviendo de tipo para su remate 
las cantidades siguientes:

. . Rs. vn.

Por los derechos del vino... 2464 
Por el aguardiente...- .• .■ 574 
Por el de vinagre y aceite... 072 
Por elde jabón. .... 440 
Por el de carnes y tocino. . 4400

Total. . . . 5250

Tamariz 3 de Diciembre de 4859; 
—El Alcalde, Benito Pastor.

Ayuntamiento Constitucional de 
Piñel de Abajo,

Terminado por la Junta pericial el 
apéndice al padrón de riqueza de este 
pueblo por las variaciones que ha 
tenido para servir de base al reparti
miento de la contribución territorial 
en el año próximo de 1860, se hallará 
espuesto al ,público en las Casas Con - 
sistoriales por término de 8 dias, ó 
sea desde el 8 al 45 del corriente, 
para que los contribuyentes se infor
men y reclamen.de agravios. Piñel 
de Abajo 1.‘ de Diciembre de 4859. 
=El Alcalde, Pedro Gutiérrez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castrillo de Duero.

Con la competente autorización su
perior, esta corporación municipal 
que presido, ha deliberedo arrendar 
para el año de 4860 la Casa-mesón, y 
los pastos de prados pertenecientes á 
los propios de esta villa, y los pastos 
baldíos ó sean los que no tienen do
minio particular, bajo las condicio
nes que contienen los pliegos y de- 

' mas diligencias que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de esta cor
poración instruidas al efecto: cuyos 
remates tendrán lugar en los domin
gos, 44 y 18 del actual en la casa de 
Ayuntamiento, y hora de diezá once 
de sus respectivas mañanas. Las per
sonas que quieran inleresarse en los 

arriendos.acudiran en dichos dias y 
boros á la referida casa de Ayunta
miento.=CqslrilIo, de Duero.l.” de 
Diciembre de 1859.^El. Presidente, 
José Puerio.3=Por su mandado, Juan 
Paredes, Secretario. • ■ ’ ■

Ayuntamiento Constitucional de 
■ L Pozal de Gallinas.

El Ayuntamiento de que soy Presi
dente en.virlud desorden superior ha 
acordado en el espediente de arrenda
miento de los pastos de invernia y 
primavera de los prados Sanjuaniegos 
de esté pueblo celebrar un nuevo Te- 
mate, que tendrá lugar en las .salAs 
consistoriales deL misino desde jas 
doce de la mañáná hasta la una de la 
tarde del dia 14 idél corriente bajo el 
pliego de condiciones, que se halla en 
Secretaria 3él mismo, sirviendo de 
tipo la cantidad: do mil reales. Pozal 
de Gallinas l.° de Diciembre de 4859 
=Benigno Hernández.

--------- —¡——♦------------------- ■ ■

Ayuntamiento Constitucional de 
S- Plodente. . . •

Habiendo sido rematadas las tier
ras de. los propios de este pueblo á 
favor de Joaquin Arranz de esta, ve
cindad, en '15 fanegas de centeno 
anuales; se convocan Leiladores á la 
mejora del.cuarteo denlro-.de los 90 : 
dias, pues pasados sin verificarlo no 
habrá lugar á admitir proposiciones ■ 
por ventajosas que sean. San Lloren- ; 
te 2 dé Diciembre de '4059. — El À1- i 
ealde, Francisco Muñoz.=BalbinQ de 
la Cuesta, Secretario. ' . í

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabáñez. '

Con la oportuna autorización se. 
arrienda el paso de la Barcaje estos • 
propios, situada sobre el rió Duero, y j 
para su remate están señalados losj 
dias-43 y 21 del corriente mesita las? 
once de la mañana y sitio de la casa; 
cousistorial que tendrá efecto bajo el 
las cóndiciones del espediente y tipo- 
de 429 ís.’ Villabáñez 6 de Diciembre ; 
de 4839.==EÍ presidente, Eusebib^ 
Burgueño. =Sergiú González, Sécré-; 
tario. ‘

Alcaldía Conslitiicronairde ' 
Rubi de Bracamonte.

El dia 27 del próximo mes de Di-: 
ciembre tendrá lugar en la Casa Con-' 
sislorial de esta villa y hora de las. 
once de su mañana, la venta de 287 
fanegas y 7 celemines de trigo, per
tenecientes á este fondo municipal y 
bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto. Rubí de Braca
monte 27 de Noviembre de 4859.= 
El Alcaide, . Isidro.^ Perez.

Compañía del Canal de Castilla.—D i 
reccion local.

El dia 18 del actual y á las doce de 
su mañana tendrá lugar el remate

público para el arriendo del molino 
dé la 47 esclusa y fábrica de la48, de 
tæpropiedad do la Compañía del Ca
nal, situados en el ramal del Norte. 
El acto se verificará simuUáneamenle 
en .las oficinas de esta Dirección y en 
el/déspadp del Representante en 

. Palencia; en cuyos dos puntos se hg- 
. lían de manifiesto los pliegos de con
diciones a que se ha de sugelar el li
citador que desee interesarse por ca- 

; da uno de dichos dos ;artéfaclos y el 
’ modelo de proposición- que ha de 
• presentar para mosiUa-Páe inleresadoi 
; Valladolidm de Diélembre de 1859.= 

El. Director local', Aíalenlin Llanos?

Los especuladores de vino de esta . 
Capital pasarán á s'aber el repaHo que 
les ha correspondido én la contribu-’ 
¿ión de 1860, a la Acera de San Fran
cisco núm, 22, casadel Síndico, el 
Domingo 11 del corriente- de doce 
á una.

El dia 20 del actual se arrienda en 
VillaquegidO: el término despoblado 
de ViUaobispo.-

' El que quisiere hacer proposicio
nes podrá, enterarse cuando.guste del ' 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento de dicho pueblo, y en Ma
drid calle del Luzon, núm. 7 casa del 
Sr. Marques de Jura-Real : .ó en Leon. 
Canóniga vieja, num. 24, casa de Don 
Juan Lopez Bustamante; Villaquejido 
4.° de Diciembre de l8o9.=JuanLó
pez Bustamante..

El lunes proximo pasado’ 28 del 
.■mes de Noviembre, se ha estraviado, 
de éstá Villa una burra dio cuatro á 
jclnco años, pélo negro, de talla- pe- 
quéna, sentida un poco dé las an cas 
-poriCausa del aparejo; y un pollino de 
año y medio, pelo negro, de? Cinco 
cuaftas de talla, poco mas ó- menos, 
éasli^ado dé las manos con motivo 
de la traba'? ' ' '

Si alguna persona supiere su para
dero, dará razón á su dueño José Lo
pez, vecino de Medina .del Campo,.., 
quien abonará los gastos que se hu- 
bie.sen causado, ademaste agrade.- 
cérselo.

. Se vende la única Botica de la villa 
de Ayllón, provincia de Segovia; cu
yos ajustes con los.pueblos inmedia
tos producen mil fanegas de grano. 
La persona que desee interesarse en 
su adquisición, se dhugiró á D. Luis 
Antona, Profesor de Farmacia, Ria
za, en Ayllón.

Los dueños de mesas de Billar, que 
deseen saber el reparto de la Contri

bución y lo que á cada uno so le ha 
impuesto para el año de 4860, pueden, 
pasar á la calle del Cañuelo, núm 2, 
piso bujo-en cuyo punto está, de mani- 
íieslo.

Todo el que se crea con derecho á 
los bienes de la testamentaria de Ma
nuel Poncela, vecino de Bercero, pue
de acudír en el preciso .término de\ 

. 30 dips contados.desde la inserción 
de este anuncio, á los testamentarios, 
dél mismo, pues pasados sin verífi-* 
carlo no se les oira sus reclamaciones 

‘y les parará perjuicio.'

En la villa de Mojados se venden 
800 á 4 600 árboles de álamo blanco, 
superior calidad, para trasplantar. 
La pérsona á quien Convenga, puede 
dirigirse á Pedro Garcillan, vecino de 
dicho Mojados, dueño de la ribera 
Monde.se hallan plantados; advirtiendo 
quese darán a Aprecios arreglados y 
se venderán en porciones.

A voluntad de su dueño se venden 
tres casas en el casco de esta CopitaL 
con cuantas oficinas se necesitan para 
vivir cómodamente, una de dichas 
fiñeas se ha construido hace poco 
tiempo,de nueva plañía, y las tres son 
de procedencia particular y están con
tiguas: se:hará la venta de las 1res 
reunidas ó bien con separación. Las 
personas que quieran inleresarse en 
su adquisición pueden acudir ó la Es
criba ma de D. Gregorio Nacianceno 
Muñiz, calle de lasTercias, núm. 2, 
quien .manifestará el pliego de con- 
/iciones y títulos dejpertenencia. . .

' AGENCIA DE NEGOCIOS, ' 

calle de los Moros, iiúm, 4.

Lós Aymnlamientes que hasta la fe
cha po hubieren formado las cartillas 
de evaluación para el año de 4860, 
pueden si les place, recomendarías al 
director de esta agencia, D. Ambro- 
sio SanZ, quien : practicará dicha for
mación por la retribución mas ínfima 
á todas las anunciadas, hasta dia el 
garantizando las consecuencias que 
pudieran ocurrir á su aprobación.

Las mismas Corporaciones, que de
seen suscribirse á ella, pora la gestion 
de los asuntos municipales anuales 
pendientes en la capital, por la muy 
módica retribución de 60 rs, vn., á 
Fazon de cada 400 vecinos, pueden 
desde luego, considerarse suscritos y 
manifeslárselo asi por. carta ó en per
sona áMicha Dirección, mandándola 
cuanto se les ofrezca. Deben estar se
guros de que no omilará medio algu
no, á fin de que sean servidos con la 
puntualidad, probidad, celo y activi
dad que tiene acreditados.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres v Compañía 
Plazuela de las Angustias núm . "à.
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